


























JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de 2021

Proceso No. 2018-00031

1.  Frente al pedimento sancionatorio que milita en la pieza
35 del expediente virtual, se evidencia que le asiste razón en el
supuesto fáctico planteado por la petente, en tanto que, en efecto,
mediante providencia del 14 de mayo de 2021, se señaló fecha y
hora para llevar a cabo la audiencia inicial, programada para el
día 23 de agosto de 2021 a la hora de las 9:00 a.m. En ella, según
se desprende de la grabación y acta levantada, se observa que no
se  hicieron  presentes  los  demandados  LEONIDAS  MOLINA
FIESCO  y  LUZ  MERY  TRUJILLO  OVALLE,  quienes  tampoco
justificaron su inasistencia.

Es  por  ello  que  en  acatamiento  de  lo  establecido  en  el
numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P., se presumirán ciertos
los hechos de la demanda susceptibles de confesión, en lo que
toca  a  los  aludidos  demandados,  lo  que  se  valorará  en
oportunidad en este asunto. 

2.  En  atención  a  la  comunicación  allegada  por  el
Juzgado  24  Civil  del  Circuito  de  esta  ciudad
[35OficioSolicitudEstadoProceso],  por  secretaría  ofíciese  a  la
mencionada entidad suministrándole la información requerida. 

3.  Agréguese  a  los  autos  la  comunicación  y
documentación  allegada  la  Fiscalía  134  Seccional
[36RespuestaFiscaliaMemorialFisico], que se pone en conocimiento de
las partes. 

Acorde  con  dicha  respuesta,  se  pone  de  presente  que  se
cumplió  la  condición  resolutoria  de  la  conciliación  parcial
convenida en este asunto.

En consecuencia, el proceso se entiende proseguir únicamente
contra los ejecutados LEONIDAS MOLINA FIESCO, LUZ MERY
TRUJILLO OVALLE y GERARDO CAMPOS GARZÓN, quienes
no presentaron oposición dentro de este asunto, de modo que es

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de

esta sede judicial en ese sentido.

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0101, del 13 de octubre de 2021.

procedente aplicar las previsiones del artículo 440 del C. G. del
P., a lo que se procederá una vez se halle en firme esta decisión.

NOTIFÍQUESE, (2) 
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